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RESOLUCIO¡ I D!TIECTDRAL

N) DIGLO Lin¡a,

\ ISTO:

EI Of ( o FAP N" 01 128-.¡023-ESOFAiFAP del 21 de seti,rmbre de
2023, ñe(rin1e el cu¿ el Director d,. I lnstlttlto'Iecnológrc. Aeto'áutico, ren rte

un (01) E{ped¡ente Administralivo correspo,rd ienie a ia baja de ochenta y seis
(86) b¡er:s mu€bles. perte,recientE., al lnst,tulo Tei nolÓgiio / eronáutico para

su evaluac¡ó' y continuid, d co'i e, procedimiJnto'de baja por l¿ causal de
"F:SIDIJOS DE APARATOS í:LÉCTRICOS Y ELECTRCNICOS''.

CONSIDE?¡ NDO:

Oue. con cl Oficic NC-69-LADB-BI/-N" 0684 del 29 de ñoviemDre de
2C23. el Jefc d¿ I Deparlamentc de Bie,res Muebles de la Di'ecc Ón de
¿-dministra:ión de []¡enes de la Dirección Genera' di, Logístida, .?mrtió ol,lnión
)icnica favorab¡e e"r bas.J a la Cocun sniac¡ón §ust¿;ltatoria por la Junl3 de
F, econccimiento de .{ltas y ie Bajas le Biei'es Muebles y de Bienes de
Almacén dÉ.l lns,iluto Tecnológico Ae:Jnáutico, en el qle se recorr'lienr ? dar de
ba'a a ochenl,¡ y seis (86) bienes muebles. peiterlecientes al instituto
Tecno ogico Aero'láut' io.

Que, Ia Directiva N4 00ü6-202'l :F154.0'1, aprobada con R..rsolúción

f ire(Ioral No 101!-í:021 'nFl54 0' lel 26 C?.1¡cie.'nbre ie 2021, motrifical , ccri
F :soiucrón D,r'itoral N" ,006-.'02?-EF/54.01 d :l 22 ie diciembre ':e 2022.
"Liirect',/a para la gastión de bie.lüs muebles petr¡morr¡ales en el ,.)arcó del
Sistem¿, Naciünal de Abastecilniento'. tiene por obleto régulal la gestión de los'
bienes qué formen pane o sean susteptibles de incorpc,raiión ai Patrimonio de
las entidades del Sector Pi:bltco quÉ se erlcuentran bajo el ámbito del Sistema
Nacio.ral de Abaslecii¡ien, r, do,rde ieñala q':e la baia es el proced¡miento por

el crral se cancela la anotación c'e un bien muebl'r patr¡monial en el reqistrtr
petrimoniáI. Esto ..rplica la éxtracción c' ¡rrespondiente del registro cr'.(able
palrimonir'' y su control a través de cuenlas d€ ordún, cllando (srresponda la
que se r:fectúa conforme a la normatividaC del Sistema Nacional de
(:ontabilidad,
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Páo 2 de la RDI No

Que. eil incrs'.r r,,, umera, 4J.1 son causales de ba]a. artii:ulo 48
Causales. del Tituló V:1.- Br'ja de F¡¿neb Muebles Patrimoniales de la [-,irectr ¡a
N" 0006-2021-EFi54.0-¡ , api'obada 3on Resolución Dirictoral N0 001r-?02'¡-
EF/54 01 del 26 Je c icrembre de 20:1. mod¡ficada con Resolucicn D¡relor"rl N'
)O0t'-2022-El' /*.41 dél 22 / ) c;ciemhre de 2022. contempl¿ entre las
ca''-:ales ?aG la.balá de bienes muel,les la (re -RESID|'OS JE APARA t os
ELECTRICOS Y E:.EC_RONICCS',

Que. la Jur:a de Recúirocimientr de l,tas y de.B rlas de los ü':¡es
MueL es y Bie,res d- Akna :én d€¡ lnsiitutJ Tecrológico Aerr,náutico Jesig .ado

Í)ediante lr Orden del Di( ¡'00- del 1l dr enero.de 2023. n el Arla de
Acuerdo l.'' 002 dei 15 de agrsto oe 2J23. acord,. recomerdar ;a bar? *: los
invent)rios glnerales de la Fuerza A6rea, de ochenta \ seis '86) b¡enes
muebles. perte¡ i c¡en:es al lnst¡tuto Ter::roló(ico A:ronáutico por la cr usal de.P':SIDUOS G: APT.RATOS ELÉC TRICOS Y ELFCTRÓNICOS', CU''']S
fundairi:ntos se deta!rir en la indicada Acta:

Que, oara llegar a ,Jse acr,erdo. Lr Junta de Re.onoc¡m¡ento de Altas y
de Saias de los Elenes V -r:''lus , B¡- es de Alnraccn de: lnst¡tuto Tecrológicj
Aerlnáut ro. v-.rif có ir. siru y comprc:'ó la documentacrón sustr ntatc, ¡a para z
ba.ia de los cir. rcos b, :r s, ,rar¿ lo cua. elaboro un expediente admir.-s.rat¡v. . :

rr]ism. que cor liene el A.ta de Reconocim¡ento JL RAB N" 002 C :l 15 o.
agosto de 2023. el Aitá .le Acuerdo JURAB No 002 d rr 1b cie agosto de 20...3 f
er lnfcrmc Técnic,. No 00? dr:.1 15 de agosto cl¿ 2A23. do.um.;ntcs en los 1u¿ se
m( ncionarr ' qde ';ichc ; bienes n]uebles se enct ent an en cor rdir'r,n (' :
inoperalivos en rnal eslí jo de consefvac,ón y en c! suso- cuyo'Jllor total es
d r S/ ?l€,926.6¿ (L osci.¡ 'os treinta y ocho mil nov rr ientr s véintis;;s lon
54/100 sol'rsl.

Que, )l Jefe de I¡ Oficina de Asescria JLlridlca de la D: ección de
Admiñ,straiif n de. Bi.)nes de la Direccíón Gener ¡l de Logística, meriiante Oficio
NC-e S-LAfi8-A,l-No 054 ) Cel .13 de diciembrr.: de 2023, se oronlr:rcr¿ po,
olorEar vi. bilid-d respeclo a la baja de los inventar¡os ger,eral€. de a Fr-erz¿.
,r.érea del Perú o2r la caubai de "RaSlDqOS DE APA.oÁTOS ELECTRTCOS Y
E-.:CfRÓr'rllCt-lS . de o.i-nta y seis (86) bienes muÉ: es. penenec¡entes ál
lnstituto .Tec:lció( ico Ae;.lnái-rr.;o. Dor encont¡]rse acorde á la ro:m;,tividao
legal vigeñte y,
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Pá9. 3 de la RDI N"_ 

-

Estando á l,'r e¡aluado por el Jefe del DeÉ.¡rlamento de Bieires
I\,4uebles, a lo opiracc pcr el Jere de Ia Cficina de Asesoria Jurídica oe la

D:;ección de Ao,rinistració r de J:enr"'s, a lo acorda io con el DirÉcfor de

Aomln¡stración Je Eienes y io cooru¡nado por el Jefe oe Ia Oflcina de Ase;oría
Jurí1ica de l¿ Dirección Genera'de Logistica:

SE RESU:LV;

I
I

,/

Articulo t. Autor¡zar,a bala de l¡s invlntarios de 'a Fuer¿a Aere.a del

Perú por la cau-el de -RESIór/OS DE APARATOS ELÉC;Rlcc 5 Y

ELECTRÓNlCOS a oche,rtr y s';is (86) bi rnes muebles. pe:tenecienies al

Instituto -ecnológ;co Aeloná:.litco. cltyo valor lotal es Je 3/ 238."26 64
(Doscientos -reinta y ocho ,nil noveciéntos veintjséis con 64/'j00 sol€s). de
acuerdo al det¡rl' r del Anero adjunto.

ArticLrt¡ 3.-t ¡s, on'jr ei cumpilrniento a lo establecido en el r,Lmerá / l
.del párrafo Vll. iDISPOSIC|ONES E-cPECiFICAS de a Directiva N" c01-?i20-
EFt54.O1 clenomina.¡D 'Procedimientos para la Ge';tión de Bienes Muebles
Estaürles Calific Cos comc¡ Resiciuos de Aparatos F,léctr¡co y Elec:ÓnLcos

Rr\EE" y su' Ar,ixo, 'Trd¡ficada con ResoluciÓn Diructoral I'J" JoL 3-202 1

EF/54.01 dci 1 1 Ce may( de 2021 .

fViARIO CON;
Tenien

ERAS LE N CARTY
neral FAP

[,¡rector ral de Log¡stica

Artículo 2.-D::rroner al lnst¡tuto TecnolÓgico Aeroná::tico, para gue '- 1a

vez notiflaada la presente ResrcluciÓn. proceda á descargar dichos bienes del

f 3trimonio de la Euerza Aérea de.l Pe, ú, informanco a esta Dirección General

de Logística y a l: Direcc ór: d¡ F-:o...;.rria sobre las accicnes tomadas.
Irt\
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REGiS iRESE Y COMUNiOUESE
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